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KINISTERIO DE FOMENTO.

Del expediente resulta que la m~yor pal·ta de las actas Ipero el Gobernador en 8 de Ma)'o de (88! desestimó 1&
contenidas en el libro de acuerdos del Ayuntamiento es- pretensión del concesionario· de la. mina Ctuu(.d~:

~ba~ sin nrm~P?r e~. ~o!etari~~ que no se aeordaba ~u~ interpueuto por éste rocurso de &I~ada. para. ante
ll1I1¡,un mes la dlStrllJUCIOn e lllVCE'SlOIl da los rondos¡ que \ el Muusterio de Fomento, previ& consulta. de la Sección
.desde i.' do Yarzo no se había. celebrado nin¡una seSiÓll¡ correspondiente de este Consejo, se dictó la Real orden de
que no exiitía li~t~ de actas de las sesiones celeb~adas 31 da ~ulio de i883 alllrincipio extractada, por la cual se
,por la Junta muwclpal, yen el de las del AyuntamIento revoco el acuerdo del Gobernador y se luandó verificar
se.advertían varias informalidades, no habiéndose forma- sobre el terreno las demarcaciones de las minas Ca.suali
do ni publicado el extracto de los acuerdos; que aparecía dai./, y Pren'~ E~pañoltJ, empezando por aquélla; resolución
aprobado el presupuesto del afio lJfÓximo, no constando que se funda en que, demostrada. falta da armonía. enve
que se hubiere celebrado ninguna. sesión con este objeto; las designaciones hechas por los interesa.dos y las actas
que ni el Depositario ni el Interventor llevaban libros, en de demarcaoión, y lo consignado en los titulos, era pre
los que constase el movimiento de los fondos, sino que ciso proceder á rectificar en el terreno lo que á ca.da. mina
únicamente so anotaban las entrada;") y salidas en hojas correspondiera:
sueltas sin firmar ni autorizar por nadie, deduciéndose del Que el Licenciado D. Ernesto Ayl1ón, en la representa
examen de éstas que los ingrosos realizados importaban ción ya dicha, interpuso demanda en vía contenoiosa ale
la cantidad de iÜ.üt4 pesetas y 7 cént~mos, y los sastos l)ando los fundamentos do derecho que estimó pertinentes
5.7ü1 COIl 7ü, debiendo existir por tnntl) en Dopositi.uia ú. su propósito de (¿UO fuera. admitida coutra. la. referida
5.HS2 pesetas y 22 céntimos, tí pesar ue lo que no fueron Roal orden:
encontrados por el Ucle~ndo más quo ~ÜD, ignorándoso lJue pasada la demandQ, con sus tlntecedentes al Físc~
dónde estaban las restantes; y por último, quc no se pu- de S. M., rué de parecer de que no debia ser admitida,por.
blicabn. el cst~do de recaudación ó inversión de los fondos que la. resolución reclamada no perjudicaba. al derach()
al principio ele cada trimestre. del deruandante al prescribi!" que se comprobara si la de-

Fundándose en los cargos que quedan referidos, el Oo· marcación estaba ó no conforme con la desi~nación he
bernador de Badajoz decretó la suspensión del Ayunta- cha al pedir el registro, y porque ademlÍs do que el ar
miento de Santa Amalia, cuya providencia. resulta sufl- ~ieulo 87 del reglamento para la. ley de Minas expresa
c.:iolltemeute jl1S~if1caaa á juioio c1e ia S~CCiÚll, pueg plena· que tuuu lo que se rellCl'o i~ ~upl~rpu~ición Ó illirutJiúu de
mente demostrado aparece el estado de perturbación y per~enencias mineras es propio de la Administración; una.
abandono en que la Administración municipal se encuen- Real orden de 8 tic Agosto de !SB! declara. ternánante
ha Yla. ne;li¡encia ¡;rave en que los suspensos han incn- mente que las resoluciones mandando deslindn.r ó amojo
rrido al tener desate~didos imporbntisimos deberes que nar una mina. no SJU reclamrt.ulf!s en vil'. contenciosa, no
por las leyes les estaban impuestos, usultando además estr.ndo, por ú.ltimo, tampoco el caso de la damanda. en
méritos suficientes para que se pase el tanto de culpa á los que tax~tiva1Dcnte determina. 01 arto 8!) de la ley de
los 'l'ribunales, por lo que se refiere á las distracciones ú Minas:
ocultaciones de fondos que pareceu haberse cometid.o; Visto el nrt. 89 ue la. ley do Minas de 4 de Marzo de

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la. {86S, que concede el rcnurso en via. contcncioso-adminis
suspensión del Ayuntamiento do Sa.nta Amalia, y ordenar- trativa con~ra las Reales órdenes que otor~uen Ó nieguen
~e al Gobernador que remita. á los Tribunales los antcce- el derecho de propiedad sobrc minas, escoriales, terreros
dentes necesarios.» ó galerías gcncrG.1es:

y conformándose S. M. el R~y (Q. D. G.) con el prein- Visto el uecrcto-ley de ~8 de Dicicmbra ñe !8ÜS que,
serto dictamen, se ha servido resolver lo quc en el mismo \ al ~stablcccr las bases para ~a nueva lc~' (1(' !\linas, no de-
se propone. ., rogó el precepto citado de la lCi;islación anterior:

De Real orden 10 digo á V. S. par~ su conooimiento y CODsi(lcrando:
demás efccws, incluyéndole el expediente de referencia. LO Que la. Rcal ordcn quo por la. demanda. se iropl.lgna
Dios suardc á. V. S. muchos aüos. Madrid iO de Mayo no concede ni niega el uerccho de propi. dt\d minera, sino
de iss.6. que únic!'\mentc 1ricne por úbjeto rectificar sobre el ierro-

nOM~RO y ROBLEDO. no, por vía de brñmitc, 1r:s limites de la. pror:~dad conee·
Sr. Gobernador de la provincia. de Badajoz. dida, y en tal concopto 110 es susceptible de revisión en

via contenciosa, tanto m~s cuanto qua no se puede admi·
tir el supuesto del demandanto de que con 111 dicha reoti
ficación Sil produzca a~ravio á los derechos ,que invoca:

~.o Que por hnt\l, en el prosente caso falta la base
REALES ÓRDENES. sobre la cual pueela funrtarso el juicio que se intenta pro-

Excmo. Sr.: La. Sala de lo Contencicso dc eso Consejo mover;
ha consultado s este Mitill;terio con r~¡;ha. Ude Abril úUi- La. Sala, de conformillac1 con el parecer del Fisca.l da
mo lo que sigue: S. M., entiende que flO procede admitir la demant1a de que

-Exorno. Sr.: La Sala de lo Contcnnioso de este Canse. lleva hecha referencia.•
jo ha examinado la demanda. de quo acompnña. copia, y habicnt!o resucIto S. ~!. el REY (Q. D. G.) do con
presen~ada. por el Licenciado D. ~rIlcsto AyIlón, en nom- tormidad con el prt'inserta dictanIcn J de su Rca~ orden lo
bre do D. Salvador Cara, como Presidente de la :Sociedad participo ti. V. l~. para sn conocimiento, el de ID. Sala y de-

; propie~aria do la miua P"Ctua Espafj,oh, COhtl'a. la Beal más efectos. Dios suürJc ¡i. V. E. muchos año~. Madrid i9
ordon expe1ida por el Ministorio del digno car~o de V. E. do Ma.yo de {SS4.

A. PlDAL Y J¡¡~.en 3i de Julio do i883 que, revocando uu deoreto del Go·
bornador do 1& provincia do Ahueria, mandó que so verifl- Sr. Presidonto tlcl Consejo (le Estrtdo.
quen sobro el ~rrcno las demarcaciones do las minas •
Calualidati YI l ren8<1 EspaiÜJla, dcuióndose practicar estas Excmo. Sr.: YacG.uto en la Escuela provincial de Bo-
operaolones con arro~10 á sus rcspoiJtivas desi~naciones, llns Aries da la CorUlla b oátcllro. de DilHljll do llArura y
y empezando por la do la primera por tenor prioridad so- adorno, dotada, con el sueldú anual do S.tj()O pc~otas y de-
bre la se¡unda: mus ventajas quc roncedo 1;\ ley al Profesorado; y corres-

Resulta: pondiendo su provi~ióll al tUl'no do concurso eu~re los
Qua en 2ü do:Arosto d.o iBSO D. Cayebno Acuña soli- Ayudantes de igu~l m¡i~natura qua hayan in¡:rcsado por

citó del Gobernador de Almeria i~ pertenencias mineras oposición y cuenten cinco aüos do servicio onJa enscñan
con oUln de oxplotar 1.Uinoral ,lo hiorl'o bajo el nomurc do za. deso lllpcñando dicho C.ll'gO, conforme á lo preoeptuado
Cc:u~, de~iinaciúl1 y lindoros quo exprosaLJa la inli- en el arto L' del Real decreto do !3 do Febrero do i880,
bllcia;é instruido cxpodionto, on r; do Mayo do HHH so S. M. el HEY ((~. D. G.) ha tonido á bien disponer so llaga
OitOf¡;Ú ui Rc¡;i::iLradur el ourl'u~vouuiuu¡'o iHulu uu VrV-1 1& oportuna convocatoria.
piedad: Do H~a.l orden lo di~o ú V. E. para su conooimiento ."

Que con posterioridad á. lo. 11rescllboión del antorior demás efectos. Dios ~ua.rd\) á V. E. muchos.aíios. Kadrid
registre, pero ellla misma fecha do 'tt; do Agosto do i880, H) do Mayo de iB84.
D. Nioolás Vicicdo ~ulioitó dol mismo Gobornador otras PlDAL.
.ii"p'u"w.nePQ.i.as, minoras, bnj') el nombro do .P,'Cl~f' Espa. Sr. Direotor '(lOoral do Instrucoión públioa,
iíokI, para oxplotar mineral do hierro on 01 ~orrouo qua
reforia la instancia, y CIl ti de Mayo uo i~8t se lo expidió Exmo. Sr.: S. M. el HBY (Q. D. G.), conformándosQcon
jUnio di lU:QI)i9dad,.uo.wwióud~ooouoodido lwi.ii..pnt- l() propuesto por IR Hral Aoademia do Hellas Artes do San
t$loncias lJodidas por no oonsentirlo el ~rreuo: }'ernando; y tcnieUllo en ouent:\ lt\ importancia históriil&

. Que on 2~ de Noviombro do 18tH 01 oonoosionari() do y l~rt[stict' do la ellpillt\ 11" ~91l JC1\.)uhno, cxistento en 01
la. mina ·GJ.t....lwIad BOlioiiú del Gobernador 01 rooonooi - convento do la GOlwcpoión 1,'rnnniso:ma do 1'oledo, ha t('
Jnieukl y dosliudo do Jus }ler~cuclWias VaawUitll¡1I y j"'81"(I nido Bldon di~ponar loica dce"~r,ltl¡~ 11l011UlllO:lto nacional.
$~p;ulola, porwpouOl·quo las l&boros -de el:ita l1alJiau iu· t De Hcal orden 1\\ di~\) (~v. K par:lsll cOllooiluionto y
" ..diuo el terreno de aquclla: ~ don}f~s efoctos. DÍtJS .UIU'JO 8. V. ~. muoho:¡ aüos. Madrid

Qua iustruiJo Ixpodiouto, ~ultó que la siluaoión de ; iD do Hayo de i~'.

J¡u.~pl.h.~. c.u.~I. terrOllO cl"í4 ,lifllrollto d9 la ¿JOlls,i¡IlUlill ,

ID 1u aow. "1 pl&lU* do sus rtltipootivWl tlum"vcaoiollU; , Sr. Dil'OOlor t;cucr.ll do lu~tracoióu púlJlioa.
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Pasado a informe do la. Se,oui6n do GOUornaoióri del
Consejo do Estado 01 ~Xllcdicnto\ frolativo á la suspensión
.tel Ayuntamiento do Santa Al.aUB 'quo 1uó ·deoret,da
J.\Or V, ~., dioho nito Oll/'rpo )¡Q. Qwitid() ocn feoh& 6 dell
ao$ual rl fli,;uicnto ui0tllUlOU: •

.JtJxcmo. Sr.: OOB Hcal ortlc)l do ~ dtll auiutll se ha
remitido II inftlrmo .\(1 o~b SecoIDu el cX}lodiBllte do sos
pcullióll uel Ayuutumiontod6 tiW4& 4ItJM'ie,dMca~.

.1 Oobor.11udor do llau8jUz.

RE! tES ÓRDENES.
Pasado á informe uo la Sección do Gobernación del

Consejo de Estado el expediente relativo Ala suspensión
del Ayuntamiento de Mirnwlilla que fué decretada por
V. S., dicho aito Cuerpo ha omitido con focha 7 del actual
el siguiente dictamen:

.Excmo. Sr.: Esta Sección ha ex.aminado el expe
diente relativo á. la suspensión dol Ayuntamiento de Mi
randilla, decrdada por el Gobernador do 18 provincia de
Badajoz.

Dictó dicha Autoriuad cstll. providencia. en vista. del
informo emitido por el Delegado que inspeccionó la Ad
ministraoión del referido pueblo, al que acompañó certi
ficaciones autoriEadas por el Alcalde 'y Secretario.

Do estos docume~tos resulta qno el Ayuntamicnt() no
r~ctificó en tiempo oportuno el'padrón vecinal'ni~las -lis-'
tas para Compromisarios ce Senadores, dejando luego do
eliminar de ellas á un fu.llecido y á otro que había dejado
da ser ya Concejal; que no so había acordado mensual
mente la distribución do fondos ni puLli(!ado los estados
de in¡;resos y gastos; que dE'! c~pU111o de impl'evistJ3 se
han verificado pagos sin l\rHio 3.cucrdo del Ayunta
mionto; que en el libro Ile actas llO liay ~cuCl'do alguno
en esto año ni en 01 anteriol' dispr.nicntlo obras de repa
ración, ni hay tampoco padrón do pro¡tación persona.l, y
sin embar¡;o se han compuc~t') calles con ayuda. de esta
prestación, tiejándos9 por otro. parto J.o publicar las no
tas de jornales y 'lastos COlno está mandado; y por úl
timo, que el Ay"mtnmicnto en Noviembre último habia
conoedido gratuitamente terrenos del común para. esta- .
blecer 1m horno de tejas, y tolerado también que estuvie
sen construidas más ne.40 casas sin qua los dueños hu
biesen obtanillo en su <lía la previa autorización para
edificar ni obtenido los terr0nos por concesión de subasta
pública.

Los hechos expuestos jnstü}can, en sentir de la Seo
ción, la corI'eccith bqmt'sh por d Gobe::-nlldor, pues la
ne~ligencia en rectificar el paílrón v~cinlll, el retraso y.
las faltas habidas en la formarión do bs listas do elccto
res de Compromisarios par L Senadores y el baber dejado
de fOl'lllnr el padrón para la prestación pcrson1Jol, todo olIo
constitu~'e grave mit'go por euan~ implica infl'acción de
disposiuioncs le~aleH, y I'cd untla. ademEis en perjuicio do
los derechos é intorc::ws pm"ticulares de los 'Vooinos. lesio
nados además colt:'!Ctivarueutú tI. caus~ de la cesión arbi. ,
traria do terrenos.

Tales heohos, y Jas demás qUB se dcjlln referidos, de
muestran la respomabiJidad on que ha. incurrido 01 Ayun
tamiento, y en tal Cl)llccpto lo. SCOCiÓll es do parecor:

i,o Que procede conilrmar la suspcnsilln del A1nn~
miento do Mirl.mdilla.

t.. Que debo prevenirse al Gobernador adopte las d.üJ~;

posiciones oonvenicnt!'s á fIn de que so Jc~alico la cesión
de los terronos dol común en quo varios.vcc1pos han Odi-

I
·

fIaado.' ,
y oonformándose S. M. el RBY:(Q. D. G'" con el prein

.,rto dic·timon, so hu. ~r,vidu rosQiv.or io que, D~ oi mismo
JO propono.

Do Heal orden digo lo aV. S. pnra su cont')Cimiento '1·
"emás efectos, incluyéndolo el expedionte do -referencia.
Dios ¡uunlo á V. S. muchos aüos. Madridll(J' de Mqo
dl8 iSS'.

ROM8RO y ROBLEl'K).

SI. Gooornsdor do la. provinoia do lladajol.

Al' 18. La, fal'" de morall4&d" cleaooro.le califloar'n
eomo mU1 ¡raves, '1l!J~r'n eu'ipdllr eon J. expul¿Jión.

Art.19, El Auxiliar que lufta pena correccional 6 anic\iva.
oque estando luJeto 6. un proceclimieDw ctiminal no ob\enl.
absolución Ó Eobre~eimitlnto libre. no ser' llamado al s.rvicio
ele 1'clé¡:rafos. 6 •

Art.80.· Lasfa!'as priva4u que afecten $l4_l'o~11ndl.
-vlduo ylle"uen ¡, conocimiento ele su Jefo.1e equipararAn pll.
.U clBti¡o con las faltaR oiloiBleL

Art.31. Para oaliflcar '1 6 hacer efectiva 1& responeabtlidad
por liS faltas rraves r mur graves, ¡o:iI1B~ruirá un expediente
aumlt'io que rCFolveri en definitiva 01 Director de l&.8eooiótl,
dando ouen'. ¡, la Dirección ¡eneral Y al ~eta de centro de l'
resolución adop~8ua.

Ar'. S~. 1'odo Auxi.liar sujeto i expediente por taita grave
6 muy ¡laVe dejará da prclJtar Iiervicio hns\& la. resoluoión del
expediente,

Art. 33. En 103 casol no previstos en ti3tc re¡:lamento SI
tendrá pres~nte y s& aplicará por' Inalo¡fa 10 dispuesto eu el
l'e¡lamento pnra el ré~imeD y eel:"vicio in.terior del OUCl'PO de
TOléQ'raros. .

Madrid B de Junio de i884.=::Aprobado pot. S. M.-=Ro
llEnO y RoBLEDO.

..
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INPoaw QUE SE CII'A. f El Up.oto orienal ., mqniflao de .a cúpula, ",.Uda ,
RBAL MUlIllA. D& BELLAS AR'l'U 1IF IAK PXRNANoo.-ExCC-1 principios del siglo XV, induce deade luero á e.\u'iorla d.~·

1enUaimo Sr.:Asl como cierto. monumentos de todos conocidos nidamente; pero IU interés arqueol6¡ico I.be de pun'<) cuando
DCt neCllibn que le eDcarer:ca su valillt otrol hay que yacen en 10 QOaaidera que es qubá la única en IU ¡éuero en la PeDia
ilJjuUfteada oscuridad J que merecen salir de ella, h.~iendo lula, sin que ~eDil la Academia noUcia preciA del arte que
manifiestas sus eal!dades. En ea'B caso se encuentra una anti- produjo una obra tan excepoionaL La combinación del azulejo
eUIL "1 olvidada clpm,. q\le sólo visitan los mis dili¡en\ca ro- con el ladrillo, la abnol'refa un felizmen1e empleadaen 101 pa
'Ulcadores de las bellezas artísticas do Toledo. vimentos de muchas conatrucoion.. de And&1uc1at Cutilla .,

Existe dicha capilla en el convento de la Concepción Fran- Ara¡ón en el .iilo XV, nunClIe habia ..ilio ullda en lu M
eileana. en el primer patio de lA cuwda. desde la calle i la chumbres y bóvedas; y elsto hace que Ie& do Clpital impor-

, portería. á mano derecha. tancia 1. dilucidación de los problemas de his~ia del arto con
Consérvase entre 1011 cuartas destinados á los demandade- cu,a Loluclón nos brInda este pequeiío monumento.

JOSi tieno un pequeñ? :etnbl~ dedicado ~San Jerónim~, yen el j Por estas breves consideracioneB, que no amplfa la A.cade
.ur~ di la de~echa mClustada un~ )'pld~ con. el epitillo de ~ mia oor esUmarlo innecesario, diri¡iéDdOA á an ilUíltrado Mi
n. .n1~gO G~rC(& de Toledo, Contador dol Almirante que res- t nistro. enUende que debe ser declarada monumento nacional
~tó 60 cautivos del poder do los moros, r f~l1ecló á Dde No - , la indicada capilla. como medio único de salvarla de una ruina
V18n1b:o de t.B3'1. Kas no~ e~to l~ que prulclpalmentll& ava- , que redundaría. en sensible púdida par"1a historia del arte de
lO1'l,.slno la bóveda, ó mis bien cupula que l~ cubre, todo. r.e- construir en España todavía mUJ deflciellw.
_tida interiormente de ac.ulejos, mucl:os do ellos da l'eneJos
me\tUeos admirablemente «)mbinadol con otros de dibujos Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid. de Abril
«'ienWes y ¡óücoa formllldo como Ull menudo '1 delicadísimo I do i884-.-El Secretario ¡eneral, Simeón Avalo..-El Direclot,
aJ!&rJed.e #onclo eEmaltado id mlÍs rico ., armonioso efeoto. I Federico de Madrazo.c::rExcmo. Sr. Ministro de Fomento.

-111118!1B10 DB 10II1II11.

ADIINISTBA.ClÓN CBNT1W..

mcv"lbtIft\
tp.O"•• cm_

DIreacd6D pneral ae la.tr1loal6D pUhUaa.

n'UGI At1U.
Raul\ando TIClnte en la E1cuel& provincial do Bellas Al

tel de la Corula la oáwd1'a d. Dibujo de il~ura J adorno, da:
SIda con ellueldo aDual de t[sOO pesetas J dem" ventajas
q!l! concede Ja l., al Profesorado, J correspondiendo su pro
vwón al turno d. !'Oncuno entre los A,udantes de igual aair
Da'ura9~ haJan lD{tesado poropolicion 1 cuenten cinco añol
de lenlOlO ellla emSlnanza, desempeñando dicho cargo confor
me á lo precep~uado lIn !tI arte t.•• del Real decreto de {2 de Fe.
brero de 1880. I~ anunola al público á Iln de que los que se
hallen comprendidos en eate ClIBO puedan solici'3rlo en el im
prorrogable plazo de un mes. , contar desdo la publicaoión de
e~te a!!uncio en 1& GACB'l'.... Las solioitudes ao dirf¡i1"n á ea"
DlI'.eclóD ¡eneral.

Este ~n'.:lncio debo publica!!, en loa Boletintl o~ciQle! de
las proytncla~,lo cual se adYlerte ~ara que liS Autoridadea
respectivas clispon¡an que as! se veriAquo sin mis ayi,so que el
presente.
,~Madrid 19 de MaJO de iSS¿..El Director general, Au:e1iano
Fern'ndcz-Guerra.
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